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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TITULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Ciencias Biológicas (MADRID) 28027722

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Zoología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Zoología por la Universidad Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ciencias

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José María Alunda Rodriguez Vicerrector de Posgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 05342333P

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José María Alunda Rodriguez Vicerrector de Posgrado y Formación Continua

Tipo Documento Número Documento

NIF 05342333P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Antonio Tormo Garrido Decano de la Facultad de Ciencias Biológicas de la UCM

Tipo Documento Número Documento

NIF 00271125R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure en el

presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio de Alumnos Avda. Complutense s/n 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

eees_master@rect.ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este impreso

son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde al Consejo de

Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso, rectificación y cancelación a los

que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por medios

telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Zoología por la Universidad
Complutense de Madrid

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Biología y Bioquímica Ciencias del medio ambiente

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/MÁSTER

24 24 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027722 Facultad de Ciencias Biológicas (MADRID)

1.3.2. Facultad de Ciencias Biológicas (MADRID)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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60 60

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS

3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Dominar los conocimientos en Zoología asociados al módulo básico, ampliados y mejorados, lo que les permitirá ser originales en el
desarrollo y aplicación de sus ideas en un contexto de investigación.

CG2 - Demostrar capacidad para aplicar los conocimientos teórico-prácticos en la resolución de problemas en Zoología, en entornos nuevos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)

CG3 - Adquirir capacidades para integrar los conocimientos en Zoología y formular juicios con información pertinente que incluyan
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a dichos conocimientos.

CG4 - Comunicar sus conocimientos en Zoología a públicos especializados y no especializados.

CG5 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo en Zoología.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de analizar con rigor la bibliografía científica.

CT2 - Demostrar capacidad de escribir y defender informes científicos y técnicos

CT3 - Desarrollar habilidades útiles para la investigación científica

CT4 - Demostrar capacidad de compromiso ético y respeto al medio ambiente

CT5 - Demostrar capacidad de trabajo autónomo y en equipo

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender las hipótesis que explican la diversidad taxonómica, morfología externa y organización interna de los metazoos.

CE2 - Conocer y manejar los principios de diseño, metodologías de muestreo, técnicas instrumentales y herramientas analíticas que se
aplican de forma habitual en el estudio zoológico.

CE3 - Estudiar, identificar y clasificar los animales, así como sus restos y las señales de su actividad. Esto implica manejar, adaptar o
elaborar claves de determinación para los distintos niveles de jerarquía taxonómica.

CE4 - Descubrir, describir, nombrar y revisar taxones animales; realizar catálogos faunísticos.

CE5 - Desarrollar la capacidad de realizar una investigación original, publicable en revistas especializadas, que amplíe las fronteras del
conocimiento en Zoología, incluyendo el diseño de experimentos para responder a preguntas relevantes, su ejecución mediante los métodos
apropiados, el análisis de los resultados obtenidos y la propuesta de nuevos experimentos.

CE6 - Explotar de forma sostenible las poblaciones animales, tanto en estado salvaje como en cautividad o en semicautividad, para la
obtención de bienes o servicios útiles para el hombre.

CE7 - Luchar contra especies o poblaciones animales causantes de daños, tales como plagas agrícolas, especies invasoras, vectores o
reservorios de enfermedades, agentes destructores de bienes muebles o inmuebles, etc.
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CE8 - Estudiar y manejar el papel de la biodiversidad animal como suministradora de servicios ecosistémicos (polinización, ciclos
biogeoquímicos, secuestro de carbono, etc.)

CE9 - Conservar las poblaciones y especies animales que se encuentran en declive o amenazadas de extinción por causa del efecto de las
actividades humanas sobre los ecosistemas.

CE10 - Organizar, gestionar y dirigir espacios naturales protegidos, parques zoológicos y museos o colecciones de Ciencias Naturales.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO
Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Se tendrán de acuerdo las condiciones de acceso según lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto
1393/2007 y del artículo único, epígrafe nueve, del Real Decreto 861/2010: “Para acceder a las
enseñanzas universitarias oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario
oficial español u otro expedido por una institución de educación perteneciente a otro Estado integrante
del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de
Máster”.
Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas ajenos al Espacio Europeo de Educación
Superior. El sistema de admisión se adaptará, en todos sus aspectos generales a las normas de admisión
a másteres definidas y aprobadas por la Universidad Complutense de Madrid. Asimismo la UCM
garantizará en todo momento el cumplimiento de la Orden ECI 3858/2007 sobre las condiciones de
acceso al Máster.
Los criterios particulares que se aplicarán en la selección de alumnos que ingresarán en el presente
Máster tendrán en cuenta:
1. Expediente académico.
2. Formación previa en Zoología.
3. Experiencia profesional o investigadora previa en empresas o centros de investigación.
4. Proyecto de trabajo de fin de Máster.
5. Entrevista personal/cartas de referencia.
La valoración de cada uno de estos criterios será realizada por la Comisión de Coordinación del Máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La página web general de la Universidad y las específicas de cada centro contarán con la información
detallada del Máster. Antes del comienzo de las actividades académicas se organizará una jornada de
información específica para los alumnos matriculados en la que se explicará la estructura, organización y
funcionamiento del máster y se atenderá a sus dudas.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias
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MÍNIMO MÁXIMO

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

La Universidad Complutense tiene publicado el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de
créditos en Grados y Másteres en la siguiente dirección web:
  http://www.ucm.es/normativa
El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas
oficiales de la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de
acuerdo con la normativa de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos
reconocidos computarán – en los porcentajes que dependiendo de su origen se establezcan - para la
obtención de una titulación de carácter oficial.
 El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza
oficial de Máster que se solicite, conforme a los siguientes criterios:
a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre
enseñanzas oficiales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos
asociados a las asignaturas de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster
Universitario para el que se solicite el reconocimiento de créditos.
b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior
o Arquitectura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan
de asignaturas vinculadas al segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de
competencias.
c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el
R.D. 1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en
cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el
estudiante y los previstos en el Máster Universitario que se quiera cursar.
d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral
de análogo nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto,
al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos
créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del
expediente.
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e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de
las competencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.
 El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de
Máster para el que se solicite el reconocimiento.
 En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos
ECTS que se le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden
acreditados, y aquellas asignaturas que no deberán ser cursadas por el estudiante.
 En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación
correspondiente. Esta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado
origen al reconocimiento. En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas
de origen conlleven al reconocimiento de una única asignatura de destino. No serán susceptibles de
reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reconocidas o convalidadas.
La transferencia de créditos implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas de Máster de la UCM, seguidas por cada estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos
obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la UCM u otra Universidad, cuando esos
estudios no hayan conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos los
que hayan sido objeto de reconocimiento.
 La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en
las asignaturas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.
En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente
académico.
La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la
documentación aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.
 Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro
al que se encuentren adscritas las enseñanzas de Máster, para las que se solicita el reconocimiento de
créditos, previo informe de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.
La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones
de Reconocimiento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los
procesos de reconocimiento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.
 Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante
el Rector en el plazo de un mes.
 Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los
estudiantes conocer con antelación las asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento.
Estas tablas serán remitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar
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cada curso académico, debiendo actualizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se
hayan tramitado y aprobado. Cualquier modificación de estas tablas será puesta en conocimiento de la
Comisión de Estudios.
Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier
Universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente
título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

El máster no contempla la necesidad de complementos formativos para los estudiantes admitidos en
estos estudios. Se asume que los licenciados y graduados que soliciten admisión tienen cualificación
suficiente para cursar el máster sin necesidad de complementos. No obstante la Comisión de
Coordinación del máster podrá hacer recomendaciones específicas a cualquier solicitante de admisión y,
en virtud de ellas, proceder (si corresponde) a la admisión.

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS
Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades presenciales: enseñanza teórica. Expondrán los objetivos principales y desarrollarán en detalle los contenidos necesarios para
una cabal comprensión de los conocimientos relacionados con la Zoología.

Actividades presenciales: prácticas de laboratorio y campo. Estas actividades proporcionarán temas de análisis (estableciendo los
procedimientos de búsqueda de información, análisis y sistemas de conocimiento) o plantearán estudios concretos que se desarrollarán de
forma individual o grupal.

Actividades presenciales: tutorias. Las tutorías dirigidas ofrecerán apoyo y asesoramiento personalizado para abordar las tareas
encomendadas en las actividades formativas indicadas previamente o específicas del trabajo personal.

Actividades no presenciales. Estudio, elaboración de trabajos individuales o grupales, etc.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se desarrollará una metodología docente mixta, teórico-práctica que facilite el acceso a los contenidos doctrinales específicos de la
Zoología con el fin de permitir la adquisición de destreza metodológica en el laboratorio y en el campo. El alumno realizará, de manera
autónoma pero tutelada, ejercicios, memorias, etc.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

De acuerdo con el Real Decreto 1125/2003, la evaluación se realizará de manera continua a lo largo de todo el curso mediante a) pruebas
objetivas de conocimientos y resolución de ejercicios y casos prácticos y b) Su actitud y participación en las actividades formativas.

El estudiante presentará una memoria por escrito, con el visto bueno de su tutor, que será defendida mediante presentación oral ante una
Comisión de Evaluación.

5.5 NIVEL 1: Módulo Básico

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Zoología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS MATERIA 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

12 12

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6
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ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno adquirirá conocimientos teórico-prácticos sobre las novedades actuales en investigación
zoológica relacionada con la filogenia, anatomía, distribución y biología de los diferentes grupos
taxonómicos así como los métodos especializados de muestreo, identificación y estudio de la
biodiversidad animal.
5.5.1.3 CONTENIDOS

Se estudia la filogenia, anatomía, distribución y biología de los diferentes grupos zoológicos así como
los métodos especializados de muestreo, identificación y estudio de la biodiversidad animal.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

Este es el módulo central del Máster en la medida de que aborda el estudio de la diversidad de formas
animales. La variedad de las mismas y la complejidad y especificidad de los métodos de estudio exigen
una dedicación exhaustiva a este empeño formativo. Esta docencia básica se completará con un ciclo
de conferencias y pequeños cursos especializados de también carácter obligatorio sobre las novedades
en investigación zoológica en los que serán invitados a participar cada año diferentes investigadores de
otros centros e instituciones con los que colaboramos habitualmente.
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar los conocimientos en Zoología asociados al módulo básico, ampliados y mejorados, lo que les permitirá ser originales en el
desarrollo y aplicación de sus ideas en un contexto de investigación.

CG2 - Demostrar capacidad para aplicar los conocimientos teórico-prácticos en la resolución de problemas en Zoología, en entornos nuevos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)

CG3 - Adquirir capacidades para integrar los conocimientos en Zoología y formular juicios con información pertinente que incluyan
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a dichos conocimientos.

CG4 - Comunicar sus conocimientos en Zoología a públicos especializados y no especializados.
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CG5 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo en Zoología.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de analizar con rigor la bibliografía científica.

CT2 - Demostrar capacidad de escribir y defender informes científicos y técnicos

CT3 - Desarrollar habilidades útiles para la investigación científica

CT4 - Demostrar capacidad de compromiso ético y respeto al medio ambiente

CT5 - Demostrar capacidad de trabajo autónomo y en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender las hipótesis que explican la diversidad taxonómica, morfología externa y organización interna de los metazoos.

CE2 - Conocer y manejar los principios de diseño, metodologías de muestreo, técnicas instrumentales y herramientas analíticas que se
aplican de forma habitual en el estudio zoológico.

CE3 - Estudiar, identificar y clasificar los animales, así como sus restos y las señales de su actividad. Esto implica manejar, adaptar o
elaborar claves de determinación para los distintos niveles de jerarquía taxonómica.

CE4 - Descubrir, describir, nombrar y revisar taxones animales; realizar catálogos faunísticos.

CE5 - Desarrollar la capacidad de realizar una investigación original, publicable en revistas especializadas, que amplíe las fronteras del
conocimiento en Zoología, incluyendo el diseño de experimentos para responder a preguntas relevantes, su ejecución mediante los métodos
apropiados, el análisis de los resultados obtenidos y la propuesta de nuevos experimentos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales: enseñanza teórica.
Expondrán los objetivos principales y

90 15

desarrollarán en detalle los contenidos
necesarios para una cabal comprensión de los
conocimientos relacionados con la Zoología.

Actividades presenciales: prácticas de
laboratorio y campo. Estas actividades

120 20

proporcionarán temas de análisis
(estableciendo los procedimientos de
búsqueda de información, análisis y sistemas
de conocimiento) o plantearán estudios
concretos que se desarrollarán de forma
individual o grupal.

Actividades presenciales: tutorias. Las tutorías
dirigidas ofrecerán apoyo y asesoramiento

30 5

personalizado para abordar las tareas
encomendadas en las actividades formativas
indicadas previamente o específicas del
trabajo personal.

Actividades no presenciales. Estudio,
elaboración de trabajos individuales o
grupales, etc.

260 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se desarrollará una metodología docente mixta, teórico-práctica que facilite el acceso a los contenidos doctrinales específicos de la
Zoología con el fin de permitir la adquisición de destreza metodológica en el laboratorio y en el campo. El alumno realizará, de manera
autónoma pero tutelada, ejercicios, memorias, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

De acuerdo con el Real Decreto 1125/2003, la
evaluación se realizará de manera continua a

0.0 0.0
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lo largo de todo el curso mediante a) pruebas
objetivas de conocimientos y resolución de
ejercicios y casos prácticos y b) Su actitud y
participación en las actividades formativas.

5.5 NIVEL 1: Módulo de Investigación

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Métodos en investigación zoológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS MATERIA 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

6 6

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno adquirirá conocimientos teórico-prácticos sobre técnicas filogenéticas, método comparado, 
  modelización de las distribuciones, gestión de colecciones, museos y bases de datos   y manejo de
animales silvestres de acuerdo con el RD 1201.2005, la Directiva 2010 7637EU o cualquier otra
legislación vigente.
5.5.1.3 CONTENIDOS

Se estudian técnicas filogenéticas, método comparado, modelización de las distribuciones, gestión de
colecciones, museos y bases de datos   y manejo de animales silvestres.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

El objetivo de esta materia es reforzar la aptitud instrumental y metodológica de los alumnos del Máster
en el campo del estudio científico de la fauna.
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar los conocimientos en Zoología asociados al módulo básico, ampliados y mejorados, lo que les permitirá ser originales en el
desarrollo y aplicación de sus ideas en un contexto de investigación.

CG2 - Demostrar capacidad para aplicar los conocimientos teórico-prácticos en la resolución de problemas en Zoología, en entornos nuevos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)

CG3 - Adquirir capacidades para integrar los conocimientos en Zoología y formular juicios con información pertinente que incluyan
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a dichos conocimientos.

CG4 - Comunicar sus conocimientos en Zoología a públicos especializados y no especializados.

CG5 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo en Zoología.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de analizar con rigor la bibliografía científica.

CT2 - Demostrar capacidad de escribir y defender informes científicos y técnicos

CT3 - Desarrollar habilidades útiles para la investigación científica

CT4 - Demostrar capacidad de compromiso ético y respeto al medio ambiente

CT5 - Demostrar capacidad de trabajo autónomo y en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender las hipótesis que explican la diversidad taxonómica, morfología externa y organización interna de los metazoos.

CE2 - Conocer y manejar los principios de diseño, metodologías de muestreo, técnicas instrumentales y herramientas analíticas que se
aplican de forma habitual en el estudio zoológico.

CE3 - Estudiar, identificar y clasificar los animales, así como sus restos y las señales de su actividad. Esto implica manejar, adaptar o
elaborar claves de determinación para los distintos niveles de jerarquía taxonómica.

CE4 - Descubrir, describir, nombrar y revisar taxones animales; realizar catálogos faunísticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales: enseñanza teórica.
Expondrán los objetivos principales y

45 15

desarrollarán en detalle los contenidos
necesarios para una cabal comprensión de los
conocimientos relacionados con la Zoología.

Actividades presenciales: prácticas de
laboratorio y campo. Estas actividades

60 20

proporcionarán temas de análisis
(estableciendo los procedimientos de
búsqueda de información, análisis y sistemas
de conocimiento) o plantearán estudios
concretos que se desarrollarán de forma
individual o grupal.

Actividades presenciales: tutorias. Las tutorías
dirigidas ofrecerán apoyo y asesoramiento

15 5

personalizado para abordar las tareas
encomendadas en las actividades formativas
indicadas previamente o específicas del
trabajo personal.
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Actividades no presenciales. Estudio,
elaboración de trabajos individuales o
grupales, etc.

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se desarrollará una metodología docente mixta, teórico-práctica que facilite el acceso a los contenidos doctrinales específicos de la
Zoología con el fin de permitir la adquisición de destreza metodológica en el laboratorio y en el campo. El alumno realizará, de manera
autónoma pero tutelada, ejercicios, memorias, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

De acuerdo con el Real Decreto 1125/2003, la
evaluación se realizará de manera continua a

0.0 0.0

lo largo de todo el curso mediante a) pruebas
objetivas de conocimientos y resolución de
ejercicios y casos prácticos y b) Su actitud y
participación en las actividades formativas.

NIVEL 2: Zoología Funcional y Evolutiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS MATERIA 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

9 9

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El alumno adquirirá conocimientos teórico-prácticos sobre adaptaciones morfológicas, del
comportamiento y ajuste de las estrategias vitales a diferentes retos ambientales.
5.5.1.3 CONTENIDOS

Se estudian las adaptaciones morfológicas, del comportamiento y ajuste de las estrategias vitales a
diferentes retos ambientales.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

El objetivo de esta materia es reforzar los conocimientos de los alumnos del Máster en el campo del
estudio científico de la fauna desde una perspectiva funcional y evolutiva.
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar los conocimientos en Zoología asociados al módulo básico, ampliados y mejorados, lo que les permitirá ser originales en el
desarrollo y aplicación de sus ideas en un contexto de investigación.

CG2 - Demostrar capacidad para aplicar los conocimientos teórico-prácticos en la resolución de problemas en Zoología, en entornos nuevos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)

CG3 - Adquirir capacidades para integrar los conocimientos en Zoología y formular juicios con información pertinente que incluyan
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a dichos conocimientos.

CG4 - Comunicar sus conocimientos en Zoología a públicos especializados y no especializados.

CG5 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo en Zoología.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de analizar con rigor la bibliografía científica.

CT2 - Demostrar capacidad de escribir y defender informes científicos y técnicos

CT3 - Desarrollar habilidades útiles para la investigación científica

CT4 - Demostrar capacidad de compromiso ético y respeto al medio ambiente

CT5 - Demostrar capacidad de trabajo autónomo y en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender las hipótesis que explican la diversidad taxonómica, morfología externa y organización interna de los metazoos.

CE2 - Conocer y manejar los principios de diseño, metodologías de muestreo, técnicas instrumentales y herramientas analíticas que se
aplican de forma habitual en el estudio zoológico.

CE3 - Estudiar, identificar y clasificar los animales, así como sus restos y las señales de su actividad. Esto implica manejar, adaptar o
elaborar claves de determinación para los distintos niveles de jerarquía taxonómica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales: enseñanza teórica.
Expondrán los objetivos principales y

70 15

desarrollarán en detalle los contenidos
necesarios para una cabal comprensión de los
conocimientos relacionados con la Zoología.

Actividades presenciales: prácticas de
laboratorio y campo. Estas actividades

90 20

proporcionarán temas de análisis
(estableciendo los procedimientos de
búsqueda de información, análisis y sistemas
de conocimiento) o plantearán estudios
concretos que se desarrollarán de forma
individual o grupal.



Identificador : 961146477

PTE.ENVÍO

16 / 33

Actividades presenciales: tutorias. Las tutorías
dirigidas ofrecerán apoyo y asesoramiento

20 5

personalizado para abordar las tareas
encomendadas en las actividades formativas
indicadas previamente o específicas del
trabajo personal.

Actividades no presenciales. Estudio,
elaboración de trabajos individuales o
grupales, etc.

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se desarrollará una metodología docente mixta, teórico-práctica que facilite el acceso a los contenidos doctrinales específicos de la
Zoología con el fin de permitir la adquisición de destreza metodológica en el laboratorio y en el campo. El alumno realizará, de manera
autónoma pero tutelada, ejercicios, memorias, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

De acuerdo con el Real Decreto 1125/2003, la
evaluación se realizará de manera continua a

0.0 0.0

lo largo de todo el curso mediante a) pruebas
objetivas de conocimientos y resolución de
ejercicios y casos prácticos y b) Su actitud y
participación en las actividades formativas.

5.5 NIVEL 1: Módulo aplicado

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Zoología Aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS MATERIA 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

12 12

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno adquirirá conocimientos teórico-prácticos sobre la gestión sostenible de poblaciones animales
de interés económico y conservacionista, el estudio y gestión de los servicios ambientales   de la
biodiversidad animal, la gestión de parásitos y vectores en salud pública y la utilidad de la zoología en la
prevención de plagas y otras actividades de interés aplicado.
5.5.1.3 CONTENIDOS

Se estudia la gestión sostenible de poblaciones animales de interés económico y conservacionista, el
estudio y gestión de los servicios ambientales   de la biodiversidad animal, la gestión de parásitos y
vectores en salud pública y la utilidad de la zoología en la prevención de plagas y otras actividades de
interés aplicado.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

El objetivo de esta materia es reforzar la aptitud instrumental y metodológica de los alumnos del Máster
en el campo del estudio aplicado de la fauna.
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar los conocimientos en Zoología asociados al módulo básico, ampliados y mejorados, lo que les permitirá ser originales en el
desarrollo y aplicación de sus ideas en un contexto de investigación.

CG2 - Demostrar capacidad para aplicar los conocimientos teórico-prácticos en la resolución de problemas en Zoología, en entornos nuevos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)

CG3 - Adquirir capacidades para integrar los conocimientos en Zoología y formular juicios con información pertinente que incluyan
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a dichos conocimientos.

CG4 - Comunicar sus conocimientos en Zoología a públicos especializados y no especializados.

CG5 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo en Zoología.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de analizar con rigor la bibliografía científica.

CT2 - Demostrar capacidad de escribir y defender informes científicos y técnicos

CT3 - Desarrollar habilidades útiles para la investigación científica

CT4 - Demostrar capacidad de compromiso ético y respeto al medio ambiente

CT5 - Demostrar capacidad de trabajo autónomo y en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender las hipótesis que explican la diversidad taxonómica, morfología externa y organización interna de los metazoos.

CE2 - Conocer y manejar los principios de diseño, metodologías de muestreo, técnicas instrumentales y herramientas analíticas que se
aplican de forma habitual en el estudio zoológico.

CE3 - Estudiar, identificar y clasificar los animales, así como sus restos y las señales de su actividad. Esto implica manejar, adaptar o
elaborar claves de determinación para los distintos niveles de jerarquía taxonómica.

CE7 - Luchar contra especies o poblaciones animales causantes de daños, tales como plagas agrícolas, especies invasoras, vectores o
reservorios de enfermedades, agentes destructores de bienes muebles o inmuebles, etc.
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CE5 - Desarrollar la capacidad de realizar una investigación original, publicable en revistas especializadas, que amplíe las fronteras del
conocimiento en Zoología, incluyendo el diseño de experimentos para responder a preguntas relevantes, su ejecución mediante los métodos
apropiados, el análisis de los resultados obtenidos y la propuesta de nuevos experimentos.

CE9 - Conservar las poblaciones y especies animales que se encuentran en declive o amenazadas de extinción por causa del efecto de las
actividades humanas sobre los ecosistemas.

CE10 - Organizar, gestionar y dirigir espacios naturales protegidos, parques zoológicos y museos o colecciones de Ciencias Naturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales: enseñanza teórica.
Expondrán los objetivos principales y

90 15

desarrollarán en detalle los contenidos
necesarios para una cabal comprensión de los
conocimientos relacionados con la Zoología.

Actividades presenciales: prácticas de
laboratorio y campo. Estas actividades

120 20

proporcionarán temas de análisis
(estableciendo los procedimientos de
búsqueda de información, análisis y sistemas
de conocimiento) o plantearán estudios
concretos que se desarrollarán de forma
individual o grupal.

Actividades presenciales: tutorias. Las tutorías
dirigidas ofrecerán apoyo y asesoramiento

30 5

personalizado para abordar las tareas
encomendadas en las actividades formativas
indicadas previamente o específicas del
trabajo personal.

Actividades no presenciales. Estudio,
elaboración de trabajos individuales o
grupales, etc.

360 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se desarrollará una metodología docente mixta, teórico-práctica que facilite el acceso a los contenidos doctrinales específicos de la
Zoología con el fin de permitir la adquisición de destreza metodológica en el laboratorio y en el campo. El alumno realizará, de manera
autónoma pero tutelada, ejercicios, memorias, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

De acuerdo con el Real Decreto 1125/2003, la
evaluación se realizará de manera continua a

0.0 0.0

lo largo de todo el curso mediante a) pruebas
objetivas de conocimientos y resolución de
ejercicios y casos prácticos y b) Su actitud y
participación en las actividades formativas.

5.5 NIVEL 1: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS MATERIA 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3
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12

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno adquirirá conocimientos y competencias relacionadas con la investigación zoológica y sus
implicaciones/aplicaciones prácticas.
5.5.1.3 CONTENIDOS

El trabajo fin de Máster tiene como fundamento la constatación de la adquisición de conocimientos y
competencias relacionadas con la investigación zoológica y sus aplicaciones. Con la ayuda de un tutor,
el estudiante planificará y realizará un proyecto original relacionado con algún área de la Zoología tanto
teórica como aplicada. El estudiante elaborará una memoria escrita que recogerá el diseño y plan de
trabajo, los métodos utilizados y los resultados obtenidos. Todo ellos será presentado y discutido de
acuerdo con la información más moderna sobre cada tema que, deberá quedar suficientemente ilustrada
en la calidad y adecuación de las referencias bibliográficas utilizadas.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

Este trabajo se realizará bajo la tutoría de los profesores del Departamento de Zoología y Antropología
Física, en colaboración con los centros de investigación-empresas asociados con los que se viene
trabajando satisfactoriamente en los Másteres en Biología de la Conservación y Biología Evolutiva.
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Dominar los conocimientos en Zoología asociados al módulo básico, ampliados y mejorados, lo que les permitirá ser originales en el
desarrollo y aplicación de sus ideas en un contexto de investigación.

CG2 - Demostrar capacidad para aplicar los conocimientos teórico-prácticos en la resolución de problemas en Zoología, en entornos nuevos
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
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CG3 - Adquirir capacidades para integrar los conocimientos en Zoología y formular juicios con información pertinente que incluyan
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a dichos conocimientos.

CG4 - Comunicar sus conocimientos en Zoología a públicos especializados y no especializados.

CG5 - Demostrar habilidades de aprendizaje autónomo en Zoología.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Demostrar capacidad de analizar con rigor la bibliografía científica.

CT2 - Demostrar capacidad de escribir y defender informes científicos y técnicos

CT3 - Desarrollar habilidades útiles para la investigación científica

CT4 - Demostrar capacidad de compromiso ético y respeto al medio ambiente

CT5 - Demostrar capacidad de trabajo autónomo y en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Comprender las hipótesis que explican la diversidad taxonómica, morfología externa y organización interna de los metazoos.

CE2 - Conocer y manejar los principios de diseño, metodologías de muestreo, técnicas instrumentales y herramientas analíticas que se
aplican de forma habitual en el estudio zoológico.

CE3 - Estudiar, identificar y clasificar los animales, así como sus restos y las señales de su actividad. Esto implica manejar, adaptar o
elaborar claves de determinación para los distintos niveles de jerarquía taxonómica.

CE4 - Descubrir, describir, nombrar y revisar taxones animales; realizar catálogos faunísticos.

CE5 - Desarrollar la capacidad de realizar una investigación original, publicable en revistas especializadas, que amplíe las fronteras del
conocimiento en Zoología, incluyendo el diseño de experimentos para responder a preguntas relevantes, su ejecución mediante los métodos
apropiados, el análisis de los resultados obtenidos y la propuesta de nuevos experimentos.

CE6 - Explotar de forma sostenible las poblaciones animales, tanto en estado salvaje como en cautividad o en semicautividad, para la
obtención de bienes o servicios útiles para el hombre.

CE7 - Luchar contra especies o poblaciones animales causantes de daños, tales como plagas agrícolas, especies invasoras, vectores o
reservorios de enfermedades, agentes destructores de bienes muebles o inmuebles, etc.

CE8 - Estudiar y manejar el papel de la biodiversidad animal como suministradora de servicios ecosistémicos (polinización, ciclos
biogeoquímicos, secuestro de carbono, etc.)

CE9 - Conservar las poblaciones y especies animales que se encuentran en declive o amenazadas de extinción por causa del efecto de las
actividades humanas sobre los ecosistemas.

CE10 - Organizar, gestionar y dirigir espacios naturales protegidos, parques zoológicos y museos o colecciones de Ciencias Naturales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales: tutorias. Las tutorías
dirigidas ofrecerán apoyo y asesoramiento

60 100

personalizado para abordar las tareas
encomendadas en las actividades formativas
indicadas previamente o específicas del
trabajo personal.

Actividades no presenciales. Estudio,
elaboración de trabajos individuales o
grupales, etc.

240 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Se desarrollará una metodología docente mixta, teórico-práctica que facilite el acceso a los contenidos doctrinales específicos de la
Zoología con el fin de permitir la adquisición de destreza metodológica en el laboratorio y en el campo. El alumno realizará, de manera
autónoma pero tutelada, ejercicios, memorias, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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El estudiante presentará una memoria por
escrito, con el visto bueno de su tutor, que será

0.0 0.0

defendida mediante presentación oral ante una
Comisión de Evaluación.
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

5.0 100.0 7.0

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular de
Universidad

40.0 100.0 50.0

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

5.0 100.0 7.0

Universidad Complutense de Madrid Ayudante Doctor 16.0 100.0 20.0

Universidad Complutense de Madrid Profesor Asociado
(incluye profesor

5.0 100.0 3.0

asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado Doctor

3.0 100.0 3.0

Universidad Complutense de Madrid Otro personal
docente con
contrato laboral

26.0 100.0 10.0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 90

CODIGO TASA VALOR %

1 No existen datos 0

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Las calificaciones obtenidas en las diferentes formas de evaluación serán consideradas para valorar
el progreso y el aprendizaje de los estudiantes. Como se describe anteriormente, la evaluación de
los progresos de los estudiantes del Máster se realizará en forma de evaluación continuada, teniendo
especialmente en cuenta la participación activa del estudiante en las diferentes actividades académicas de
cada una de las asignaturas cursadas, pero también en forma de exámenes tipo test o de exposición oral
de un trabajo científico relacionado con la asignatura correspondiente. Hay que resaltar, sin embargo,
que serán especialmente relevantes los resultados del Trabajo Fin de Máster, ya que en dicho



Identificador : 961146477

PTE.ENVÍO

23 / 33

trabajo quedan integrados numerosos aspectos del aprendizaje, tanto teórico como práctico, realizado
por el estudiante a lo largo de todo el Máster. Por ello, el Trabajo Fin de Máster constituirá un buen
marcador para conocer si los estudiantes han sido capaces

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ucm.es/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La implantación de este máster universitario no interfiere con otros estudios y está diseñado para que
pueda ser cursado por los actuales alumnos del Grado en Biología (4años) y estudios similares, incluidos
los de la pasada Licenciatura en Ciencias Biológicas.
10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00271125R Antonio Tormo Garrido

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

c/ José Antonio Novais 2 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ribio@bio.ucm.es 913945066 913944677 Decano de la Facultad de
Ciencias Biológicas de la UCM

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05342333P José María Alunda Rodriguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Alumnos Avda.
Complutense s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eees_master@rect.ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
Formación Continua

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05342333P José María Alunda Rodriguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Alumnos. Avda.
Complutense s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eees_master@rect.ucm.es 913941878 913941440 Vicerrector de Posgrado y
Formación Continua



Identificador : 961146477

PTE.ENVÍO

24 / 33

ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : Apartado2-Justificacion.pdf

HASH MD5 : cff373ae6501a7cf079609bf5c20fcd9

Tamaño : 48063

Apartado2-Justificacion.pdf
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ANEXOS : APARTADO 3
Nombre : Apartado4_Sistemas_de_Informacion_Previa.pdf

HASH MD5 : a8bf8f2a04d0073441b65db1fd66300b

Tamaño : 12100

Apartado4_Sistemas_de_Informacion_Previa.pdf
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ANEXOS : APARTADO 5
Nombre : Apartado5_Descripción_PLan_Estudios.pdf

HASH MD5 : 1c0a7186c2503d72b6773be26fa5f76c

Tamaño : 20405

Apartado5_Descripción_PLan_Estudios.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6
Nombre : Apartado-6_Personal Académico.pdf

HASH MD5 : 17c4fdb5817abfb7706ea6edcbf92659

Tamaño : 38095

Apartado-6_Personal Académico.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.2
Nombre : Apartado-6_OtrosRecursosHumanos.pdf

HASH MD5 : f71f4f171243bc59419fefe87d03fcee

Tamaño : 11742

Apartado-6_OtrosRecursosHumanos.pdf
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ANEXOS : APARTADO 7
Nombre : Apartado-7_RecursosMateriales.pdf

HASH MD5 : e4eac4309fb6610830f5a482cc829269

Tamaño : 14098

Apartado-7_RecursosMateriales.pdf
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ANEXOS : APARTADO 8
Nombre : Apartado-8_EstimacionValoresCunatitativos.pdf

HASH MD5 : 335d5f5a403415c8df9f5bd7adf31a3e

Tamaño : 15006

Apartado-8_EstimacionValoresCunatitativos.pdf
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ANEXOS : APARTADO 10
Nombre : Apartado-10_CronogramaImparticion.pdf

HASH MD5 : 66e244011cf2fa186aeb5a674ec0794c

Tamaño : 9004

Apartado-10_CronogramaImparticion.pdf
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ANEXOS : APARTADO 11
Nombre : BOUC_DECRETO-RECTORAL-DELEGACION-COMPETENCIAS.pdf

HASH MD5 : 3a2aa5fd6784736e3983c12f97de97ef

Tamaño : 21332

BOUC_DECRETO-RECTORAL-DELEGACION-COMPETENCIAS.pdf
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10.1. Cronograma de impartición  


 
El Máster Universitario en Zoología se presentará a verificación por el procedimiento general y está 
prevista su implantación en el curso 2013-2014. 
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6.2. Otros recursos humanos 


 
El Departamento de Zoología y Antropología Física de la Universidad Complutense de Madrid cuenta con 
cinco técnicos de laboratorio y una secretaria administrativa dedicados plenamente a abordar los aspectos 
relacionados con la docencia en sus propias instalaciones. Además, este apoyo se ve completado con la 
colaboración del personal de administración y servicios de la Facultad de Ciencias Biológicas de la UCM 
que es el encargado de mantener las instalaciones y servicios necesarios.    Esta cuenta con un total de 
79 empleados de administración y servicios distribuidos de acuerdo con la siguiente tabla 
 


 administración técnicos total 


departamentos 8 23 31 


biblioteca 12  12 


aulas informáticas  7 7 


secretaria 4  4 


servicios generales 20 5 25 


 
Es de destacar el nivel académico y profesional de los técnicos implicados (en especial  los directamente 
involucrados en este título) que permite esperar un alto grado de competencia y eficacia en su tarea de 
auxilio a las funciones docentes.  
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6.1. Personal académico 


 
El Departamento de Zoología y Antropología Física de la Universidad Complutense de Madrid cuenta con 
39 profesores del Área de Zoología pertenecientes a diferentes  cuerpos docentes y estatus laboral 
(funcionarios y contratados) que, en su conjunto, suman 33 dedicaciones docentes completas. A su vez, 
colaboran en diferentes proyectos docentes y de investigación con otros profesionales vinculados al 
estudio de la fauna y que, en el contexto de la  Comunidad Autónoma de Madrid, se ubican especialmente 
en el Museo Nacional de Ciencias Naturales del CSIC. De los 19 profesores activos a tiempo completo, 
excluyendo a los prejubilados y a los más jóvenes de reciente incorporación al Departamento  y que no 
pueden, por ello, haber acumulado sexenios, 18 de ellos tienen sexenios reconocidos, con una media de  
2,9 por profesor (rango 1- 5). En su conjunto, reúnen una abultada contribución científica como queda 
reseñada en la página del Departamento (http://www.ucm.es/centros/webs/zooantropo/).  
 
Se organizan en siete grupos de investigación: 


1. Biología y Biodiversidad de Artrópodos 
2. Biología y Conservación de Vertebrados  
3. Evolución y Filogenia Molecular Animal y Humana 
4. Investigación en Foronídeos 
5. Investigación en Nemertinos 
6. Taxonomía de Oligoquetos 
7. Zoología del Suelo  


 
Durante los últimos cinco años, los zoólogos del Departamento  han desarrollado, entre otros,  los 
siguiente proyectos de investigación: 
 
Biología de tres especies de lombrices de tierra, Hormogasterlisae, Allolobophora rosea y A. 
caliginosa. Ministerio de Educación y Ciencia, Programa Nacional de Promoción General del 
Cocimiento. Nº de referencia CGL2004-00943 BOS. Duración: 2005-2007. Presupuesto 35.950€.  


  
El ADN mitocondrial en la evolución animal y humana. Programa: Grupos de Investigación UCM 
integrados en el Programa de Actividades de I+D entre Grupos de Investigación de la Comunidad de 
Madrid. Importe concedido: 2.697,48€ Fecha de inicio: 01.01.2007, Fecha de finalización: 31.12.2007.  
  
Laboratorio de Evolución Molecular y Filogenia. Proyecto de Infraestructura Científica. Programa: Ayudas 
en forma de anticipos reembolsables para la realización de proyectos de infraestructura científico-
tecnológica, Ref. UCMA05-33-014, Fecha de aprobación: 18 enero 2007. Inversión Total y Anticipo 
Concedido: 189.085,74 €.  


  
Algunos aspectos de la biología de las lombrices de tierra: Biología Reproductiva de Hormogaster 
elisae y Allolobophora caliginosa trapezoides y ciclo biológico de A. c. trapezoides. Filogenia de los 
Hormogastridae.Plan Nacional de I+D+i. Programa de Biodiversidad. Nº de referencia CGL2007-
60715/BOS. Presupuesto provisional 119.790 €.  
  
Diversidad genética y tamaño efectivo poblacional del Salmón en el norte de España”. Entidad 
financiadora: BSCH-UCM (proyecto GR58/08) Duración dos años (1 de enero de 2009 a 31 de diciembre 
de 2010). Importe 11.220 €.  


  
Evaluación integral de los impactos de los árboles exóticos invasores  sobre los ecosistemas fluviales y 
de ribera de Castilla La                       Mancha”. Consejería de Educación y Ciencia de Castilla-
La Mancha. Proyectos de InvestigaciónCientífica. Proyectos de investigación orientada. Nº de referencia: 
POII10-0179-470. Convocatoria Regional. Duración: 01/01/2010 – 31/03/2013.  


  
Evaluación del riesgo invasor de árboles exóticos: patrones de distribución, éxito invasor e impacto en los 
ecosistemas (INVARISK)”. MCI, Dirección General de Programas y Transferencia de Conocimiento. 
Convocatoria de ayudas de Proyectos de Investigación Fundamental no orientada. Nº de referencia: 
CGL2010-16388 Convocatoria Nacional. Duración: 01/01/2011-31/12/1013.  


  
Biodiversidad en lombrices de tierra: variabilidad genética, filogeografía y filogenia en A. trapezoides y H. 
elisae. Estudio especial 
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de las espermatecas”. MCI, Plan Nacional de I+D+i, Proyectos de Investigación Fundamental no orientada. 
Nº de referencia: CGL2010-16032. Duración: 01/01/2011 - 31/12/2013. Cuantía de la Subvención: 
84.700€.  


  
Especies crípticas en lombrices endémicas de España central. Programa de Financiación de Grupos 
de Investigación Validados BSCH-UCM. Convocatoria 2010 - GR35/10. Referencia 921113, participantes 
12. Duración un año(2011). Subvención, 3.469,20 €. 
 
Financiación de Grupos UCM. Grupo Zoología del Suelo. Programa de grupos de Investigación Validados 
Santander – UCM  (modalidad B - Emergentes). Entidad financiadora: BANCO 
SANTANDER, Cuantía de la subvención: 3.040,20 €. Duración desde: 01/10/2011 hasta: 31/10/2011.  


Distribución potencial en taxones hiperdiversos y poco conocidos (Coleoptera: Insecta: Scarabaeoidea): 
estimando la localización de nuevos taxones y el efecto de los cambios en los usos del suelo Fecha:00-00-
2012. Organismo financiador: CONABIO (Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad), México. Duración: 2 años. 


Reconocimiento de caracteres bioacústicos en Scarabaeoidea Laparosticti (CGL2010-16944) Fecha:01-
01-2011. Organismo financiador: Ministerio de Ciencia e Innovación. Duración: 3 años. 


Comunicación acústica en artrópodos. Programa de Grupos de Investigación Santander-UCM (modalidad 
A – Consolidados),: Convocatoria GR35/10-A Fecha:01-01-2011. Organismo financiador: Santander-UCM 
. Duración: 1 año. 


Sistema de vigilancia de vectores de la Comunidad de Madrid. Fecha:28-05-2010. Organismo financiador: 
Comunidad de Madrid. Consejería de Sanidad y Consumo de la CAM. Duración: 2010-2011. 


Estudio de la fauna de hormigas (Hym., Formicidae) de La Ciudad Autónoma de Ceuta. Ecología, 
diversidad e interés biogeográficoFecha:01-01-2010. Organismo financiador: Instituto de Estudios Ceutíes. 
. Duración: 1 año. 


Estudio de los componentes de la biodiversidad de artrópodos y su variación en los últimos 50 años en la 
Sierra de Guadarrama. Fecha:16-07-2009. Organismo financiador: - Programa de Creación y 
Consolidación de Grupos de Investigación Banco Santander Central Hispano-Universidad Complutense, 
GR58/08. Duración: 2 años. 


Distribución de coleópteros coprófagos (Coleoptera: Scarabaeoidea) en Ceuta y sus alrededores (Ayudas 
a la Investigación 2008) Fecha:01-04-2009. Organismo financiador: Instituto de Estudios Ceutíes. 
Duración: 1 año. 


El ámbar cretácico de España: un estudio multidisciplina”. Proyecto CGL2008-00550/BTE Fecha:01-01-
2009. Organismo financiador: Ministerio de Ciencia e Innovación. Duración: 2009-2011. 


Escarabajos del estiércol (Coleoptera Scarabaeoidea: Aphodiinae, Geotrupinae) de la Sierra Madre 
Oriental: datos biológicos y distribución de algunas especies. (II-52535) Fecha:01-01-2007. Organismo 
financiador: CONACyT (México). Duración: 2 años. 


Conservación de la avifauna migratoria en Iberia y el Magreb: patrones actuales y perspectivas de 
cambio. Financiación: Ministerio de Ciencia e Innovación (CGL2011-22953). Entidades participantes: 
Universidad Complutense de Madrid.Duración: 3 años (2012-2014).     Subvención: 61.000 € 


Combatir al enemigo o vivir con él: consecuencias ecológicas y evolutivas de tolerancia y resistencia 
como estrategias defensivas frente a infecciones parasitarias. Financiación: Ministerio de Ciencia e 
Innovación (PRPBFU2011-25957). Duración: 3 años (2012-2014).  Subvención: 121.000 € 


Conservación "Ex Situ" de la Biodiversidad animal y vegetal en el CEI-Moncloa. Propuesta para la 
instalación de un Centro Inter-Universitario para el Estudio de la Fauna Autóctona. Financiación: 
Infraestructuras del Campus de Excelencia Internacional de Moncloa. Universidad Complutense de 
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Madrid (UCM IN-A14/11). Duración: 2011-2012.  Subvención: 121.044 € 


Conservación "Ex Situ" de la Biodiversidad animal y vegetal en el CEI-Moncloa. Adquisición e 
instalación de equipamiento e infraestructuras para conservación, mantenimiento y estudio de la 
biodiversidad en el Banco de Germoplasma Vegetal. Financiación: Infraestructuras del Campus de 
Excelencia Internacional de Moncloa. Universidad Complutense de Madrid (UCM IN-A14/11). Duración: 
2011-2012.     Subvención: 244.375 € 


Captura y aplicación de información 3D mediante láser terrestre a la gestión de recursos naturales y 
ordenación del territorio. Financiación: Infraestructuras del Campus de Excelencia Internacional de 
Moncloa. Universidad Complutense de Madrid (UCM IN-A14/11). Métodos para la Gestión Sostenible, 
UPM). Participación del Grupo de Biología y Conservación de Vertebrados (UCM) y otros Grupos de 
Investigación UPM y UCM. Duración: 2011-2012.     Subvención: 80.163 € 


Uso de un gradiente altitudinal como mecanismo adaptativo al cambio climático en un ave migradora. 
Financiación: Universidad Complutense de Madrid - Comunidad Autónoma de Madrid (CCG10-
UCM/AMB-4916).Duración: 1 año (2011).     Subvención: 15.000 € 


Variación en la abundancia y condición física del gorrión común Passer domesticus en relación con el 
desarrollo urbanístico en el centro de España. Financiación: Universidad Complutense de Madrid-
BSCH. Duración: 1 año (2011).     Subvención: 7.266,00 € 


Origen y mantenimiento de la diversidad fenotípica en poblaciones ibéricas de lagartija colilarga. 
Financiación: Ministerio de Ciencia e Innovación (CGL2010-17928).Duración: 3 años (2011-2013).     
Subvención: 43.560 € 


Ecología e implicaciones evolutivas de la coexistencia de simbiontes en los mismos individuos 
hospedadores. Financiación: Ministerio de Ciencia e Innovación (CGL2010-15734/BOS). Duración: 3 
años (2011-2013).     Subvención: 139.150 € 


Control genético y ambiental de la migración parcial en la curruca capirotada (Sylvia atricapilla). 
Financiación: Ministerio de Ciencia e Innovación (CGL2009-12397/BOS). Duración: 3 años (2010-
2012).     Subvención: 198.440 € 


Impacto de las infraestructuras lineales sobre tres modelos animales. Financiación: Universidad 
Complutense de Madrid-BSCH. Duración: 2 años (2009-2010).     Subvención: 10.250,00 € 


Las gangas (Pterocles spp.) en Castilla-La Mancha y otras áreas: bases científicas para su 
conservación en relación con la actividad cinegética y otros usos del suelo. Financiación: Ministerio de 
Ciencia e Innovación. Entidades participantes: Instituto de Investigación en Recursos Cinegéticos, 
IREC (CSIC, UCLM, JCCLM).Duración: 3 años (2008-2011).     Subvención: 164.300 euros 


Conservación y desarrollo en la Meseta de Tagant (Mauritania). Financiación: Vicerrectorado de 
Relaciones Institucionales y Ayuda al Desarrollo, Universidad Complutense de Madrid. Duración: 2 
años (2008-2009).     Subvención: 29.000,00 € 


Efectos de una infraestructura lineal sobre la distribución y la estructura genética de una población 
fragmentada de lagartija colilarga Psammodromus algirus. Financiación: Programa de Creación y 
Consolidación de Grupos de Investigación UCM. Comunidad de Madrid (CCG07-UCM/AMB-
3010).Duración: 1 año (2008).     Subvención: 10.091,25 € 


Interacción entre la disponibilidad de alimento y el estado térmico del ambiente: efectos sobre la 
distribución y la biología de las aves invernantes. Financiación: Ministerio de Ciencia e Innovación 
(CGL2008-02211/BOS).Duración: 3 años (2008-2011). Subvención: 64.700 € 


Adaptación del comportamiento migratorio al cambio climático. Financiación: Programa Ramón y Cajal. 
Ministerio de Educación y Ciencia (RYC-2007-01861/MEC). Duración: 5 años (2008-
2013).     Subvención: 189.000 € 


Variación geográfica y diferenciación poblacional de caracteres reproductivos en lagartijas del complejo 
de especiesPsammodromus manuelae - P. jeanneae. Financiación: Plan Nacional de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico. Ministerio de Educación y Ciencia (CGL2007-60277/BOS). 
Duración: 3 años (2007-2010).    Subvención: 104.060 € 


Biogeografía de las relaciones parásito-hospedador y procesos de diferenciación poblacional: 
migración, aislamiento geográfico, y evolución de la resistencia a parásitos. Financiación: Plan 
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Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico. Ministerio de Educación y Ciencia 
(CGL2007-62937/BOS).Duración: 3 años (2007-2010).     Subvención: 163.350 € 


Understanding the factors that promote the prevalence of infectious diseases in migratory shorebirds. 
Financiación: Projectos de Investigação Científica e Desenvolvimento Tecnológico. FCT Ministério da 
Ciência, Tecnologia e Ensino Superior de Portugal (PTDC/BIA-BDE/64063/2006).Duración: 3 años 
(2007-2009).     Subvención: 143.071 € 


Selección de hábitat, ecología espacial, supervivencia y causas de mortalidad de la ganga ibérica 
(Pterocles alchata) en el P. N. de las Bardenas RealesFinanciación: Contrato con Parque Natural de 
las Bardenas Reales.Duración: 2011.     Precio total del proyecto: 35.145 € 


Tipificación de las comunidades de aves en distintos medios del Parque Natural Hoces del río Riaza 
(Maderuelo, Montejo de la Vega de la Serrezuela y Valdevacas de Montejo, Segovia. Financiación: 
Artículo 83 LOU (UCM-JCyL-SG-35/07.Duración: 2008-2010.     Precio total del proyecto: 42.226,78 € 
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7.1. Recursos materiales 


El Departamento de Zoología y Antropología Física está en condiciones de desarrollar este Máster 
aprovechando los recursos acumulados durante las últimas décadas en la impartición de la especialidad 
en Zoología, como los laboratorios y medios materiales (entre ellos un Museo de Entomología con cientos 
de miles de ejemplares (http://lacomplutense.ucm.es/web/museos/entomologia ) y un Museo de Anatomía 
Comparada de Vertebrados abierto al público; http://www.ucm.es/centros/webs/zooantropo) suficientes 
para continuar con el objetivo formativo ya abordado en la Especialidad de Zoología de la pasada 
Licenciatura. También en este empeño ha colaborado durante los últimos años con diversos centros del 
CSIC especializados en investigación zoológica, con los que nuestro Departamento, del que proceden 
muchos de sus investigadores, trabaja conjuntamente en diferentes proyectos formativos (tesis doctorales) 
y de investigación. Aunque también tenemos contactos con otros organismos oficiales, sociedades 
científicas y ONGs conservacionistas (SEO-BirdLife, SECEM, AEH, WWF, Oceana, etc.). Tenemos 
buenos contactos con el Museo Nacional de Ciencias Naturales (CSIC), donde están interesados en 
colaborar con nosotros en la formación de zoólogos, especialmente mediante la participación de sus 
especialistas en el desarrollo de los Trabajos Fin de Máster, que se integrarían en los proyectos 
desarrollados por el CSIC en el marco del Global Biodiversity Information Facility (www.gbif.es) o Fauna 
Ibérica (http://www.fauna-iberica.mncn.csic.es/). Es importante indicar que este Máster se beneficia muy 
directamente de la colaboración con la UPM y el CSIC en el contexto del Campus de Excelencia 
Internacional Moncloa http://www.campusmoncloa.es/,  donde aspira a contribuir al desarrollo del Cluster 
en Cambio Global y Nuevas Energías dentro de la línea prioritaria dedicada Estudio y conservación de la 
biodiversidad. Esta prestará especial atención a la conservación, ampliación y puesta en valor de la 
biodiversidad del campus y de las múltiples colecciones de flora y fauna existentes en el mismo, así como 
a programas de conservación de la biodiversidad “ex situ”.   
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8.1. Estimación de valores cuantitativos 


 
ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS PARA LOS INDICADORES QUE SE 
RELACIONAN A CONTINUACIÓN Y LA JUSTIFICACIÓN DE DICHAS ESTIMACIONES. 
 
TASA DE GRADUACIÓN 90% 
TASA DE ABANDONO 10% 
TASA DE EFICIENCIA 90% 
 
Justificación de las estimaciones realizadas 
Con respecto a los resultados esperados, no se disponen de datos previos del Máster que permitan hacer 
estimaciones futuras. Por ello, basándonos en la experiencia actual de los másteres en los que participa el 
Departamento de Zoología y A.F., estimamos que el presente Máster podría alcanzar una Tasa de 
Graduación de un 90%.Por lo demás,  
respecto a la Tasa de Eficiencia, ésta se podría estimar a priori en un 90%, ya que se espera que los 
alumnos superen en la gran mayoría de los casos las diferentes  asignaturas en primera convocatoria. 
 
PROCEDIMIENTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Las calificaciones obtenidas en las diferentes formas de evaluación serán consideradas para valorar el 
progreso y el aprendizaje de los estudiantes. Como se describe anteriormente, la evaluación de los 
progresos de los estudiantes del Máster se realizará en forma de evaluación continuada, teniendo 
especialmente en cuenta la participación activa del estudiante en las diferentes actividades académicas de 
cada una de las asignaturas cursadas, pero también en forma de exámenes tipo test o de exposición oral 
de un trabajo científico relacionado con la asignatura correspondiente. Hay que resaltar, sin embargo, que 
serán especialmente relevantes los resultados del Trabajo Fin de Máster, ya que en dicho trabajo quedan 
integrados numerosos aspectos del aprendizaje, tanto teórico como práctico, realizado por el estudiante a 
lo largo de todo el Máster. 
Por ello, el Trabajo Fin de Máster constituirá un buen marcador para conocer si los estudiantes han sido 
capaces de adquirir las competencias de la titulación. 
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Máster Universitario en Zoología por la Universidad Complutense de Madrid 
2. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional 
del mismo. 
 
El Departamento de Zoología y Antropología Física de la Facultad de Ciencias Biológicas está interesado 
en impartir un Máster en Zoología que complete su actual contribución al postgrado de la Universidad 
Complutense de Madrid (participa en el Máster en Biología de la Conservación y en el Máster en Biología 
Evolutiva). El Máster en Zoología pretende continuar con la formación que ahora se imparte con notable 
éxito en la Especialidad de Zoología de 4º y 5º cursos de la Licenciatura en Biología y que se ha perdido 
en el nuevo plan de estudios (Grado en Biología). Esta formación tendría una fuerte base taxonómica y se 
completaría con otros aspectos del estudio y gestión de las especies animales útiles para la inserción 
profesional de los egresados en el campo del medio ambiente, sanidad, agroalimentación, etc. El interés 
de esta aproximación centrada en el estudio y gestión de la fauna quedaría justificado por tres razones: la 
necesidad de estos conocimientos, su vigencia científica y su demanda formativa. Justificamos estas tres 
aseveraciones en base a los siguientes comentarios:  
 
 


Tabla 1. Indicadores nacionales de ciencia 2004-2006 (Thomson Reuters) 
España % producción 


mundial 
impacto Incremento del 


impacto 
Biología Molecular 3,07 -14 0,8 
Biología y Bioquímica 3,00 -13 2,4 
Ciencias Agrarias 7,04 19 2,4 
Ciencias de la Tierra 2,95 -8 1,8 
Ciencias de Materiales 2,64 12 2,2 
Ciencias de Plantas y Animales 4,24 10 3,8 
Ciencias del Espacio 6,25 14 3,8 
Ciencias Sociales 1,85 -44 -1,0 
Economía 3,05 -31 0,4 
Farmacología 2,86 -8 2,6 
Física 3,44 37 3,6 
Informática 4,31 -21 1,4 
Ingeniería 3,27 14 1,8 
Inmunología 2,96 -20 1,4 
Matemáticas 4,69 4 2,0 
Medicina Clínica 2,80 10 3,0 
Medio Ambiente y Ecología 4,49 8 4,6 
Microbiología 4,80 -17 0,6 
Neurociencias 3,32 -13 1,0 
Psicología y Psiquiatría 2,87 -34 1,2 
Química 4,01 15 3,2 


 
Necesidad del conocimiento zoológico 
 La vida no se estructura bajo la forma de una materia amorfa auto-replicante, sino en unidades discretas 
que agrupamos en especies. Éstas retienen la diversidad genética y configuran la diversidad ecosistémica. 
Por eso, los metazoos (animales pluricelulares) constituyen un nivel de integración de la materia viva que 
merece ser estudiado científicamente desde una perspectiva integradora. Es decir, desde una 
aproximación basada en la combinación de los procesos ecológicos y evolutivos que han configurado su 
actual diversidad de formas. Sin un conocimiento taxonómico y biológico básico de las especies animales 
es imposible abordar y solucionar problemas tan importantes como los relacionados con la gestión de 
plagas, vectores, parásitos y especies de interés comercial (pesquerías, caza, etc.), así como realizar una 
evaluación de las consecuencias y el alcance de su desaparición por efecto de la acción humana. Por ello 
son necesarios este tipo de estudios dirigidos a saber quiénes son (diversidad taxonómica), cómo son 
(diversidad morfológica), cómo viven (diversidad de hábitats y comportamientos) y por qué han llegado a 
manifestarse tal como lo hacen (procesos ecológicos y evolutivos) las diferentes especies. Todos estos 
aspectos constituyen un tema central del conocimiento biológico en el que es necesario formar 
especialistas.  
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Vitalidad científica de esta aproximación al estudio de la vida  
La necesidad del conocimiento de las especies animales viene respaldada por su vitalidad científica 
nacional e internacional. El estudio de la Dirección General de Investigación y Gestión del Plan Nacional 
de I+D+i del antiguo Ministerio de Ciencia e Innovación sobre la evolución de la ciencia en España en el 
quinquenio 2004-2008 (véase Fernández de Labastida, J.M. 2009. La producción científica en España. Bit 
177: 40-43) destaca una serie de disciplinas por su contribución a la producción mundial de conocimiento, 
su ubicación respecto a la producción mundial media de cada área y la evolución de su impacto en los 
cinco últimos quinquenios. De la tabla 1, elaborada a partir de la información facilitada por Thomson 
Reuters, se deduce que las “ciencias de plantas y animales” constituyen un campo emergente y muy 
activo que, a nuestro juicio, debe ser respaldado mediante la formación de los futuros especialistas. 
Prueba de su vitalidad es el considerable número de instituciones dedicadas a la investigación y docencia 
de la Zoología (tabla 2).  
 
En nuestro país, esta pujanza puede tener que ver con el hecho de que varias de las líneas prioritarias de 
los Planes Nacionales de I+D+i sobre “Biodiversidad, ciencias de la tierra y cambio global”, han encajado 
plenamente con los objetivos de la Zoología. En particular todas las del grupo 1 (Evolución de la 
biodiversidad: 1.1 Biogeografía; 1.2 Estudios taxonómicos y filogenéticos. Flora y fauna ibéricas; 1.3 
Procesos y mecanismos de especialización. Selección natural y adaptación. Co-evolución) y varias de los 
grupos 2 (2.1 Interacciones entre individuos, poblaciones y especies, y entre éstos y su medio. Mutualismo 
y parasitismo en animales salvajes. Estructura genética y dinámica de poblaciones), 3 (3.2 Especies 
invasoras y sus efectos sobre el ecosistema. Sobre-explotación de especies de interés económico; 3.3 
Investigación en áreas con elevada biodiversidad y alta proporción de endemismos, ecotonos y otras 
zonas sensibles al cambio global) y 4 (4.1 Conservación de recursos genéticos, especies, comunidades y 
hábitats singulares; 4.4 Especies endémicas y amenazadas. Programas de recuperación, reproducción y 
reintroducción de especies en peligro. Evaluación de estrategias de recuperación y restauración de 
especies y ecosistemas).  
 
Demanda de la Zoología en nuestro entorno formativo. 
El interés científico y el carácter popular y valor mediático de ciertos animales los hacen atractivos a 
muchos investigadores y conciudadanos aficionados a la naturaleza, que promueven la creación de 
sociedades científicas u organizaciones no gubernamentales dedicadas a su estudio y conservación (tabla 
2). De hecho, muchas de las grandes ONGs internacionales dedicadas a la protección del medio utilizan 
los animales como modelos con los que diagnosticar el estado de conservación de la naturaleza y 
desarrollar el debate conservacionista en la opinión pública. Esta importancia de la fauna en el interés 
formativo de muchos conciudadanos puede demostrarse en la propia UCM: la información facilitada por la 
Facultad de Biología demuestra que la especialidad en Zoología ha sido una de las más exitosas de las 
siete ofertadas. De hecho, las asignaturas incluidas en esta especialidad de segundo ciclo han asumido el 
20% del total de la carga docente de la Licenciatura en Biología, tal como queda reflejado en la tabla 3. 
 
 


Potencial de inserción laboral  
Las actividades profesionales del biólogo están reguladas por el artículo 15 del Real Decreto 693/1996, de 
26 de abril. Un Máster en Zoología, al igual que ahora ocurre con la especialidad en Zoología, serviría para 
cubrir los siguientes objetivos recogidos en dicho decreto: estudio, identificación y clasificación de los 
organismos vivos, así como de sus restos y señales de su actividad; identificación, estudio y control de los 
agentes biológicos que afectan a la conservación de toda clase de materiales y productos; identificación y 
estudio de agentes biológicos patógenos y de sus productos tóxicos; control de infecciones y plagas; 
producción, transformación, control y conservación de alimentos; planificación y explotación racional de los 
recursos naturales renovables, terrestres y marítimos; aspectos ecológicos y conservación de la 
naturaleza; aspectos ecológicos de la ordenación del territorio; organización y gerencia de espacios 
naturales protegidos, parques zoológicos, jardines botánicos y museos de Ciencias Naturales, biología 
recreativa; estudios, análisis y tratamiento de la contaminación industrial, agrícola y urbana; estudios sobre 
Biología e impacto ambiental; enseñanza de la Biología en los términos establecidos por la legislación 
educativa; asesoramiento científico y técnico sobre temas biológicos.  
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Tabla 2. Algunas instituciones nacionales e internacionales que promueven la docencia e investigación en 
Zoología (para más detalles y vínculos web con esas instituciones, véase la página del Departamento de 
Zoología y Antropología Física: http://www.ucm.es/centros/webs/zooantropo/) 


Sociedades científicas : American Society of Naturalists, Asociación Española de Entomología, 
Asociación Herpetológica Española, British Ecological Society, Entomological Society of America, 
European Society for Evolutionary Biology, International Society of Zoological Sciences, Real New York 
Zoological Society, Sociedad Española de Historia Natural, Asociación Española de Ecología Terrestre, 
Sociedad Española de Biología Evolutiva, Sociedad Española de Entomología Aplicada, Sociedad 
Española de Ornitología-Bird Life, Sociedad Española de Parasitología, Sociedad Española para la 
Conservación y Estudio de los Mamíferos, Société Entomologique de France, The Ecological Society of 
America, The Wildlife Society, Zoological Society of London, Zoologische Gesellschaft Frankfurt.  


Departamentos universitarios de Zoología: Abteilung Zoologie, Universität Kassel; Abteilung Zoologie - 
Entwicklungsneurobiologie Otto-von-Guericke, Universität Magdeburg; Abteilung Zoologie und 
Humanbiologie, Rwth Aachen University; Allgemeine Zoologie, Universität Duisburg-Essen; Biologisches 
Institut Abteilung. Zoologie Universität Stuttgart; Departamento de Anatomía, Biología Celular y Zoología 
Universidad de Extremadura; Departamento de Biología Animal (Zoología), Universidad de Barcelona; 
Departamento de Biología Animal (Zoología), Universidad de León; Departamento de Zoología y 
Antropología Física, Universidad de Alcalá de Henares; Departamento de Zoología y Antropología Física, 
Universidad de Murcia; Departamento de Zoología y Biología Celular, Universidad del País Vasco; 
Departamento de Zoología, Universidad Autónoma Nacional de México; Departamento de Zoología, 
Universidad de Navarra; Departamento de Zoología, Universidad de Córdoba; Departamento de Zoología, 
Universidad de Valencia; Department of Zoology, Stockholm University; Department of Zoology, University 
of Cambridge; Department of Zoology, University of Gothenburg; Department of Zoology, University of 
Melbourne; Department of Zoology, University of Miami; Department of Zoology, University of Michigan 
State; Department of Zoology, University of Oklahoma; Department of Zoology, University of Oxford; 
Institut für Zoologie, Universität Bonn; Institute für Zoologie, Johannes Gutenberg-Universität Mainz. 


Centros de investigación en Zoología: Estación Biológica de Doñana, CSIC-Sevilla; Estación 
Experimental de Zonas Áridas, CSIC-Almería; Fundación Charles Darwin, Islas Galápagos; Grant Museum 
of Zoology, Londres; Institute of Zoology, Chinese Academy of Sciences; Museo Nacional de Ciencias 
Naturales. CSIC-Madrid; Museum of Comparative Zoology, Harvard University; Museum of Vertebrate 
Zoology, University of Berkeley; Museum of Zoology, Lund University; Museum of Zoology, University of 
Alberta; Museum of Zoology, University of Michigan; Muzeum i Instytutu Zoologii Polskiej Akademii Nauk; 
Natural History Museum, Londres; Natural History Museum, University of Oslo; University Museum of 
Zology, University of Cambridge; Woods Hole Oceanographic Institutionm Massachusetts; Zoological 
Institute of Russian Academy of Sciences, St.Petersburg; Zoological Museum, University of Zurich. 


 
Tabla 3. Número de alumnos matriculados en la Especialidad de Zoología (hay siete especialidades en 4º 
y 5º cursos) e importancia relativa con respecto al conjunto de la Licenciatura (datos facilitados por la 
Facultad de C. Biológicas de la UCM) 
 


curso Especialidad en Zoología* Total Facultad* % .  
2004-5 2978 15135 19,67 
2005-6 2916 14412 20,23 
2006-7 2846 14335 19,85 
2007-8 2790 14402 19,37 
2008-9 2837 14814 19,15 
2009-10 2856 11707 24,40 


Total 17223 84805 20,31 
      * Suma del número de alumnos x asignatura 
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Es decir, y a modo de resumen, un zoólogo está preparado para 1) realizar los catálogos de especies 
necesarios para declarar un área protegida o realizar un estudio de impacto ambiental, 2) conocer las 
especies de vectores, parásitos y plagas diversas que atentan contra nuestra salud y economía, 3) diseñar 
planes de seguimiento ambiental mediante el uso de especies bioindicadoras, 4) gestionar poblaciones de 
especies amenazadas y de interés comercial (pesca, caza, etc.), 5) manejar cultivos animales u otras 
formas de crianza ex situ de especies animales no domésticas, 6) gestionar los animales de museos, 
parques zoológicos, acuarios y otras entidades similares dedicadas a la investigación, divulgación y 
educación sobre la diversidad animal y 7) prospectar la existencia de nuevas formas de vida animal –y su 
potencial utilidad– en ambientes aún poco explorados (mar, bosques intertropicales, etc.).  
 
2.1 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios. 
Este plan de estudios se ha planteado aprovechando la experiencia y éxito de la pasada Especialidad en 
Zoología de la extinta Licenciatura en Ciencias Biológicas impartida en la UCM (Tabla 3). En diferentes 
consejos del Departamento se abordó tal posibilidad, que se concretó en un propuesta  que ha sido objeto 
de información y consulta en los órganos de control interno de la UCM (Comisión de Calidad de las 
Titulaciones y Junta de la Facultad de Ciencias Biológicas de la UCM, Comisión de Estudios y Consejo de 
Gobierno de la UCM). Complementariamente, ha sido enviada para su estudio a diferentes centros de 
investigación del CSIC vinculados a la investigación zoológica (Museo Nacional de Ciencias Naturales de 
Madrid, Estación Biológica de Doñana en Sevilla, Estación experimental de Zonas Áridas en Almería e 
Instituto de Recursos Cinegéticos de Ciudad Real), administración pública (Subdirección General del 
Medio Natural, Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente),  organizaciones científicas o 
conservacionistas vinculadas al estudio y/o gestión de la fauna ( Sociedad Española de Ornitología-Bird 
Life, Sociedad Española para el Estudio y Conservación de los Mamíferos, Asociación Herpetológica 
Española, Sociedad Española de Historia Natural, WWF España, Asociación Española de Entomología, 
Asociación Española de Entomología Aplicada), Colegio Oficial de Biólogos y responsables de los grandes 
proyectos de estudio e inventario de la diversidad faunística en España (Proyecto Fauna Ibérica, Global 
Biodiversity Information Facility-España). Sus comentarios y sugerencias han sido considerados en el 
diseño de este proyecto y, en varios casos, se ha confirmado su interés por participar en el master a través 
de cursos y seminarios  y en el TFM.   
 
2.1 Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad. 
El Departamento de Zoología y Antropología Física de la UCM alberga a los únicos profesores del Área de 
Zoología de la UCM. Estos reparten sus obligaciones docentes en el Grado en Biología impartido en la 
Facultad de Ciencias Biológicas de la UCM y en dos másteres de la UCM donde resulta útil la 
aproximación y conocimientos de los zoólogos: Máster Universitario en Biología Evolutiva y Máster 
Universitario en Biología de la Conservación. La temática central de estos tres másteres (evolución, y 
conservación) es diferente de la propuesta en el futuro Máster Universitario en Zoología centrada en el 
conocimiento de la taxonomía, filogenia, distribución y gestión de las especie animales. Su 
complementariedad con los otros másteres potencia la posibilidad de combinarse con ellos en un 
escenario futuro en el que la estructura de la docencia universitaria se organice alrededor de un Grado de 
tres años y un Postgrado de dos años.   
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4.1. Sistemas de Información Previa 


 
SISTEMAS ACCESIBLES DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y 
PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS 
ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA 
UNIVERSIDAD Y A LAS ENSEÑANZAS. 
 
La página web de la Universidad Complutense de Madrid reunirá la información que se 
considere necesaria. Existirá una página web específica de este máster, con información detallada sobre 
los contenidos y objetivos del título, el profesorado que lo imparte, el lugar en que se desarrollarán las 
actividades docentes, etc. Además, se organizarán reuniones informativas. Al formalizar la matrícula el 
estudiante recibirá una guía del máster, que contendrá la información detallada sobre el plan de estudios, 
horarios, tutorías, normativa específica, etc. El perfil de ingreso recomendado corresponde a estudiantes 
con formación (licenciatura o grado) en Biología, Ciencias Ambientales, Ingenierías de perfil ambiental 
(agrícola, forestal, etc.) y otras disciplinas afines. 


 


ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción General del Plan de Estudios 


El Master Universitario en Zoología ofrece 90 ECTS sobre los que los alumnos deberán cursar 60, 
organizados en 36 ECTS obligatorios y 24 ECTS optativos (Tabla 4). Se estructura en tres módulos, 
organizados de acuerdo con lo expuesto en la tabla 5. El alumno debería configurar su participación de 
acuerdo con la siguiente distribución de créditos: 


 


Tabla 4. Organización de los estudios del Máster Universitario en 
Zoología 


Tipo de materia créditos 


Obligatorias 24 


Optativas 24 


Trabajo fin de Máster 12 


Total 60 


 
El plan de estudio se ha organizado de acuerdo con las competencias enunciadas en el apartado 3 (Tabla 
5).  
  
Tabla 5. Estructura del Máster Universitario en Zoología. Se marcan en cursiva los objetivos de estudio y 
formación, así como las competencias específicas que abordan. 
 


 
Modulo de investigación 


(optativo) 


 
Modulo básico 


(obligatorio) 
 


 
Modulo aplicado 


(optativo) 
 


Materia  
Métodos en investigación 


zoológica 
(12 ECTS) 


 CE2, CE5, CE10 
Método comparado, técnicas 


filogenéticas,  modelización de las 
distribuciones. Gestión de 


colecciones, museos y bases de 
datos. Manejo de animales 


silvestres en experimentación. 
 


Materia  
Zoología Funcional y Evolutiva 


(18ECTS)  
CE1, CE2, CE5 


Adaptaciones morfológicas, del 
comportamiento y ajuste de las 
estrategias vitales a diferentes 


retos ambientales 
 


Materia  
Zoología  


(24 ECTS).  
CE1, CE2, CE3, CE4, 


CE5 
Novedades en 


investigación zoológica. 
Filogenia, anatomía, 


distribución y biología de 
los diferentes grupos 


taxonómicos. Métodos 
de muestreo, 


identificación y estudio 
 


TFM   
(12 ECTS) 


Todas las competencias 


Materia  
Zoología aplicada  


(24 ECTS). 
CE2, CE5, CE6, CE7,CE8, CE9, CE10 


Gestión sostenible de poblaciones 
animales de interés económico y 


conservacionista. Estudio y gestión de 
los servicios ambientales  de la 


biodiversidad animal. Gestión de 
parásitos y vectores en salud pública. 
Zoología  aplicada a la prevención de 


plagas, etc.  


30 ECTS 36 ECTS 24 ECTS 
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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 


 
I.1. RECTOR  
 
Resolución Rectoral de delegación de firma a favor de los Vicerrectores y de la 
Gerente de la Universidad Complutense de Madrid. 
 


Hasta la publicación del decreto rectoral sobre delegación de competencias 
del Rector en distintos órganos unipersonales de gobierno de esta Universidad y en 
orden a facilitar la gestión ordinaria  de la misma mediante la firma de determinadas 
resoluciones por los Vicerrectores y la Gerente de la Universidad Complutense de 
Madrid, se considera oportuno acudir al instrumento de la delegación de firma. 


 
La delegación de firma está contemplada en el artículo 16 de la Ley 30/1992, 


del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (LRJ-PAC, en lo sucesivo), y permite que el titular de la 
competencia pueda delegar la firma de sus resoluciones y actos administrativos a 
los titulares de los órganos o unidades administrativas que dependan del mismo. 


 
Esta delegación de firma debe limitarse a asuntos de gestión ordinaria de la 


competencia del Rector, debiendo excluirse, por venir así expresamente limitado por 
el artículo 16 en relación con el artículo 13, ambos de la LRJ-PAC, los siguientes 
asuntos: la adopción de disposiciones de carácter general, la resolución de recursos 
administrativos en los mismos órganos que hayan dictado los actos objeto de 
recurso, así como la adopción de resoluciones de carácter sancionador. 


 
La delegación de firma no altera la competencia del órgano delegante y no 


necesita de publicación para su validez.  
 
En virtud de lo expuesto, el Rector de la Universidad Complutense de Madrid 


acuerda delegar, en sus respectivas áreas funcionales, la firma de las resoluciones y 
actos administrativos de su competencia en los siguientes órganos: 
 


- Vicerrector de Ordenación Académica  
- Vicerrectora de Transferencia  
- Vicerrector de Investigación  
- Vicerrectora de Estudiantes  
- Vicerrector de Posgrado y Formación Continua  
- Vicerrectora de Estudios de Grado  
- Vicerrector de Asuntos Económicos e Infraestructuras  
- Vicerrectora de Evaluación de la Calidad  
- Vicerrector de Relaciones Institucionales e Internacionales  
- Vicerrector de Innovación  
- Vicerrectora de Atención a la Comunidad Universitaria  
- Vicerrector de Organización y Comunicación 
- Gerente 
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Las resoluciones y actos administrativos que sean firmados por los 
Vicerrectores y la Gerente en uso de la presente delegación, lo serán previa consulta 
al Rector y harán constar la autoridad de procedencia, incorporando en la firma la 
siguiente mención: 


 
“EL RECTOR 
P.D. de firma (Resolución Rectoral de 15 de junio de 2011) El Vicerrector 


de……../La Gerente.” 
 
Esta delegación de firma quedará automáticamente sin efecto en el momento 


de la publicación del decreto rectoral de delegación de competencias en los 
Vicerrectores y otros órganos unipersonales de la Universidad Complutense de 
Madrid.  
 
 En Madrid a 15 de junio de 2011.- El Rector, José Carrillo Menéndez. 
 





